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ACTA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN
 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2025
A través del canal de Youtube del del Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco (https://www.youtube.com/live/86I3Y0WYVqQ?si=pOXt4N3MCgf1RgAZ) siendo las 13:08, Trece horas con ocho minutos del miércoles 12 (doce) de Noviembre de 2025 (dos mil veinticinco), se celebró la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, correspondiente a la gestión 2025-2026, convocada por la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en su carácter de Presidenta del Comité.
I. Lista de Asistencia
[bookmark: _Hlk214009293][bookmark: _Hlk214009910][bookmark: _Hlk214014560][bookmark: _Hlk214376114]La Presidenta, Neyra Josefa Godoy Rodríguez da la bienvenida a la Segunda Sesión Extraordinaria y solicita al Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, Integrante del CPS y quien fungirá como Secretario de Acuerdos, pasar la lista de asistencia entre las y los integrantes del Comité, para dar fe de la presencia de las y los ciudadanos Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez. 
El Secretario de Acuerdos dio cuenta de lo anterior al Pleno e informó de la presencia de los 5 cinco integrantes del Comité con nombramiento vigente. En virtud de lo anterior la Presidenta del Comité declaró la existencia de quórum legal para su desarrollo en términos del artículo 4, párrafo segundo del Reglamento Interno del CPS y abierta la SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA del mismo, por lo que a partir de tal principio son legales y válidos los acuerdos que en esta se tomaron. Acto seguido se propuso el siguiente Orden del día;
II. Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

	I.
	Lista de asistencia, declaración de quórum y apertura de sesión.

	II.
	Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

	[bookmark: _Hlk189133068] III.
	Presentación, y en su caso, aprobación de los lineamientos de registro de acuerdos aprobados por el Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.

	IV.
	[bookmark: _Hlk214377375]Lectura, y en su caso, aprobación de la propuesta de calendario de sesiones ordinarias para el periodo Enero a Octubre del año 2026.

	V.
	Presentación, y en su caso, aprobación del Modelo de Coordinación para el Diseño y Seguimiento del Programa de Trabajo Anual del Comité De Participación Social del SEAJAL (MCDS-PTA CPS).

	VI.
	[bookmark: _Hlk214378657]Presentación, y en su caso, aprobación de la Firma de Acuerdo de Colaboración entre el Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos, ambos del Estado de Jalisco. 

	VII.
	[bookmark: _Hlk214378712]Presentación, para conocimiento y posterior votación, de la propuesta de nuevo Reglamento del Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.    

	VIII
	Acuerdos.

	IX
	Clausura de la Sesión.



En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, puso a consideración de las y los integrantes el orden del día, y pregunta en primera instancia si están de acuerdo o tuvieran alguna modificación, y mediante votación económica les solicita levantar la mano si están de acuerdo, una vez APROBADO POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN ECONÓMICA, continuando con el siguiente punto del orden del día que corresponde;
[bookmark: _Hlk129869170]
III. Presentación, y en su caso, aprobación de los lineamientos de registro de acuerdos aprobados por el Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.

En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, pregunta si alguien tiene algún comentario y comenta que este punto fue propuesto de origen por el maestro Arturo Antonio Ríos Bojórquez, al cual le ceden el uso de la voz y menciona que quiere compartir a los integrantes del comité y a las personas que los siguen por esta transmisión, compartir un poco el sentido, la razón de ser del acuerdo, la razón de ser de este acuerdo es constituir una buena práctica al interior del Comité de Participación Social a fin de garantizar en primer lugar la distinción de los acuerdos que se aprueban al interior del comité, menciona que existen dos tipos de acuerdos, tal y como lo propone este documento, que son los acuerdos de trámite, aquellos que sirven únicamente para desarrollar el propósito de las sesiones y existen otro tipo de acuerdos o si se diferencian otro tipo de acuerdos que son los acuerdos de comité. 

Este tipo de acuerdos están vinculados para el ejercicio de las facultades y de las atribuciones, así como el cumplimiento de las obligaciones por parte del Comité de Participación Social, lo que se pretende con esto es generar evidencia documental de cada uno de los acuerdos del comité, de los acuerdos que resuelven cuestiones sustantivas de este órgano colegiado y con ese fin estar en condiciones de hacer la distinción e incorporarlos a la página de transparencia del comité de participación, por qué se entiende esto como una buena práctica; Porque todas aquellas cuestiones realmente sustantivas se van a poder diferenciar y se va a garantizar a la ciudadanía, que estén condiciones de consultar a través no solo de un acta ni de un video subido en el canal de YouTube, sino del documento específico en el cual se fundamenta y se motiva cada una de las determinaciones sustantivas de este comité, es esto, lo que está detrás de la propuesta que se efectúa con el objetivo de facilitar el acceso a la información respecto a la ciudadanía sobre las determinaciones que asume este comité, concluye.

 En uso de la voz, la Mtra. Ana Isabel Cortés Coronado

, agradece la iniciativa, que da mejora continua de los procesos internos y también da certeza jurídica sobre las actividades que devienen de estas sesiones, concluye.

En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, de igual manera agradece, y se une a las felicitaciones, del Mtro. Arturo Antonio Ríos Bojórquez, que se tomó el tiempo y la dedicación de poner esta propuesta en mesa para el análisis de todas y todos los que forman parte del comité y está segura que mucho ayudará a el nuevo paradigma de transparencia que enfrenta el estado y que también impacta a las labores internas del Comité de Participación Social, habiendo dicho lo anterior,  pide al secretario tome el sentido de la votación en formato nominal de los presentes del cuerpo colegiado. 

En uso de la voz, el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, pone a consideración la propuesta. Por lo que, en votación nominal con los votos de, Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez, se aprobó por unanimidad, la propuesta antes señalada;

En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en virtud de lo anterior, se instruye al personal de apoyo del CPS realizar las gestiones y trámites correspondientes para llevar a buen puerto la publicación y la socialización de estos lineamientos de registro de acuerdo y aprobación para el comité de Participación Social y por supuesto instrumentarlos a partir de este momento, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario;
 En uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, continua con el cuarto punto del orden del día que corresponde a; 

IV. Lectura, y en su caso, aprobación de la propuesta de calendario de sesiones ordinarias para el periodo Enero a Octubre del año 2026.
En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, comenta que en este punto del orden del día propone, como se ha denominado, de calendario de sesiones a partir de enero hasta octubre 2026, las primeras sesiones ya se han estado deliberando, se han estado acordando conforme el instrumento jurídico que rige la vida de este colegiado, y en la propuesta que todos tuvieron a vista, se propone que la sesión sea la última semana del mes, por supuesto que esta información estará a vista de todas y todos, quienes siguen la pista de los trabajos que se realizan en el Comité de Participación Ciudadana y van en el mismo sentido de lo que explicaba el maestro Arturo Antonio Ríos Bojórquez, que en la praxis ya se realiza, y necesitan tener una huella documental que dé cabida, para entender cómo va madurando los procesos de este órgano colegiado y cómo los va institucionalizando y formalizando, y pregunta si alguien tiene algún otro comentario, comunicación u observación al respecto, y en virtud de lo expuesto sobre el tema, le solicita al secretario, tomar el sentido de la votación de manera nominal. 
[bookmark: _Hlk214378137]En uso de la voz, el Mtro. Miguel Hernández Velázquez, pone a consideración la propuesta. Por lo que, en votación nominal con los votos de, Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez, se aprobó por unanimidad, la propuesta antes mencionada.

En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en virtud de lo anterior, se instruye al personal de apoyo del CPS realizar las gestiones y trámites correspondientes, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 
Por lo que en uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez continua con el siguiente punto del orden del día que corresponde a; 
V. Presentación, y en su caso, aprobación del Modelo de Coordinación para el Diseño y Seguimiento del Programa de Trabajo Anual del Comité De Participación Social del SEAJAL (MCDS-PTA CPS). 
En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, pregunta si alguien tiene alguna opinión, comentario u observación, por lo que continua comentando que este es un punto que ella propuso y que se suscribe bajo la misma lógica, de tener un instrumento, un punto de partida, un documento, una huella documental que permita informar hacia afuera de manera asertiva como el Comité de Participación Social construye su programa de trabajo anual, que es la hoja de ruta que tiene que seguir durante una gestión, siempre cuidando y privilegiando en esta metodología la voz de las y los ciudadanos que no pertenecen al sistema y que tienen valiosa información que aportar, que abonar para que los proyectos que aquí se integren al final del día  coadyuven con la gran agenda, con el control de la corrupción, de fortalecer la integridad y los cuatro pilares que forman parte de la política estatal anticorrupción. 
El modelo se propone para desarrollarse en cinco fases, que son los siguientes, Inicio de trabajos y planeación estratégica, segunda fase desarrollo de talleres y acopio de información, aquí destacaría que han tenido desde inicio, el acompañamiento de Escuela Mexicana de Participación Ciudadana que dirige la maestra Bertha Estela Hernández, La fase tres es la integración y aprobación del PTA en el marco de una sesión como se ha venido realizando y como lo establece la normatividad, la ley y el reglamento, la fase cuatro es la ejecución y seguimiento del PTA con el desarrollo de los proyectos que cada uno de los integrantes coordinará, Y finalmente la fase cinco es el informe y el cierre del del PTA que es un ejercicio de rendición de cuentas. 
Acompaña a este modelo un cronograma que seguramente en el desarrollo podría sufrir algún desfase de fechas, porque también dependen de otras instancias, pero se apegan al máximo a el ejercicio que se encuentra calendarizado y comprometido en el cronograma que se integró a este modelo, y pregunta si alguien tiene algo más que abonar al respecto, si alguien tiene algún otro comentario, comunicación u observación al respecto, y en virtud de lo expuesto sobre el tema, le solicita al secretario, tomar el sentido de la votación de manera nominal. 
En uso de la voz, el Mtro. Miguel Hernández, pone a consideración la propuesta. Por lo que, en votación nominal con los votos de, Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez, se aprobó por unanimidad, la propuesta antes mencionada.

En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en virtud de lo anterior, se instruye al personal de apoyo del CPS realizar las gestiones y trámites correspondientes, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 
Por lo que en uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez continua con el siguiente punto del orden del día que corresponde a; 
VI. Presentación, y en su caso, aprobación de la Firma de Acuerdo de Colaboración entre el Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos, ambos del Estado de Jalisco.    
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, comenta que este punto fue propuesto de origen por el maestro Arturo Antonio Ríos Bojórquez, por lo que le ceden el uso de la voz y comenta que esta propuesta de firmar de acuerdo de colaboración con el CECYTEC, Jalisco obedece o se deriva de un proyecto que se está impulsando con la comunidad académica de dicha institución, que tiene extensión y participación en todo el estado de Jalisco, a través del cual se está procurando realizar un ejercicio de reflexión con la comunidad juvenil de la propia institución, la comunidad estudiantil, respecto a un ejercicio que se denomina “Realiza tu carta a una persona que tú creas que es corrupta”, y bajo este desarrollo de este proyecto, la coordinación o la dirección de vinculación del CECYTEC, manifestó una inquietud compartida respecto a generar un acuerdo de colaboración con un objetivo muy sencillo que es el de promover la participación ciudadana, en la promoción de la cultura de la integridad entre las y los jóvenes que integran la comunidad estudiantil de dicho organismo público descentralizado. 
Reconocer que las instituciones educativas de nivel medio superior y de nivel superior, como comunidades estratégicas para construir precisamente esta cultura de la integridad y combate a la corrupción en nuestro estado, de esta manera que se propone realizar este acuerdo de colaboración, el cual tendrá también como objetivo, derivado de las acciones que se implementen en conjunto con la institución, con este organismo público descentralizado, fortalecer la red de jóvenes contra la corrupción, un compromiso que se ha establecido también en la Red de Comités de Participación Ciudadana y en ese sentido procurar estar dándole forma y coordinación de los esfuerzos, concluye.
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, lo felicita por esta vinculación exitosa con una comunidad que tiene un carisma muy significativo, una población con objetivo diferente a la cual han venido trabajando y desarrollando los proyectos, pues seguramente será eleccionador y bastante retado, y pregunta si alguien tiene algo más que abonar al respecto, si alguien tiene algún otro comentario, comunicación u observación al respecto, y en virtud de lo expuesto sobre el tema, le solicita al secretario, tomar el sentido de la votación de manera nominal. 
En uso de la voz, el Mtro. Miguel Hernández, pone a consideración la propuesta. Por lo que, en votación nominal con los votos de, Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez, se aprobó por unanimidad, la propuesta antes mencionada.

En uso de la voz, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en virtud de lo anterior, se instruye al personal de apoyo del CPS realizar las gestiones y trámites correspondientes, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 
Por lo que en uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez continua con el siguiente punto del orden del día que corresponde a; 
VII. Presentación, para conocimiento y posterior votación, de la propuesta de nuevo Reglamento del    Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.    
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, comenta que este punto fue propuesto de origen por el maestro Arturo Antonio Ríos Bojórquez, por lo que le ceden el uso de la voz y comenta que esta propuesta  de reglamento, y para contextualizar un poco, que el 24 de mayo de 2018, el entonces Comité de Participación Social, la primer generación de este comité, aprueba el reglamento interno del comité de participación, en este reglamento, a través de 23 artículos, se empieza a perfilar la forma de la toma de decisiones, algunos de los mecanismos de desahogo de trámites al interior del comité, sin embargo, después de casi 7 años, de haber sido expedida, en una madurez que ya tiene el comité, una madurez institucional que tiene el comité de participación social, aunado a la inquietud de la reflexión que han realizado en algunas épocas anteriores, el análisis y el diagnóstico sobre áreas de mejora, entienden la propuesta de este nuevo reglamento como el ejercicio de una buena práctica, a través de este instrumento normativo, lo que buscan es reafirmar la vocación colaborativa del comité, consolidando mecanismos que propicien la participación equitativa de las y los integrantes, así como el diálogo técnico y la deliberación transparente. 
En esta propuesta se determinan los derechos, las obligaciones de las personas que integran el comité, los principios a los cuales debe ajustar el comité su trabajo, entre ellos uno que procura incorporar es el del lenguaje ciudadano, tomar todas las determinaciones en un lenguaje ciudadano que pueda aportar a la comprensión más sencilla y cumplir con su objetivo de ser este puente entre la política estatal y el sistema estatal con la ciudadanía, de igual forma se norman de manera muy particular el desahogo de las sesiones, la toma de determinaciones por parte del comité, así como los procedimientos que desahoga el comité entendidos tales como designaciones públicas, como la firma de acuerdos de colaboración, entre otros tantos procedimientos más que se prevén y de esta forma fortalecer la actividad, dar certeza jurídica de las determinaciones que toman y asimismo transparentar sus determinaciones. 
Se regula también, por ejemplo, el tema del desahogo del programa de trabajo anual, se incluye el desahogo de un plan anual de comunicación, por ejemplo, el registro de organismos de la sociedad civil que integran la red anticorrupción, son elementos que se incorporan y también se consideran elementos que ya estaban siendo considerados en este propio reglamento que aún sigue vigente, en esa lógica, creen que a través de los aproximadamente 80 artículos, se puede dar una mayor certeza y se puede eficientar mucho el trabajo del comité por un lado. 
Y en ese sentido pondría a consideración de las y los integrantes del comité que sucedieran dos cosas después de esta presentación, de esto solamente para conocimiento, habrían de venir una o diversas mesas de trabajo para perfilar el texto normativo y después de alguna o algunas reuniones de trabajo lo que vendría es pues convocar a una sesión extraordinaria, esta sería la ruta que se entendería para efectos de votar y hacer las modificaciones de manera formal al propio documento para efectos de estar en condiciones de impulsar esto que se entiende como una buena práctica, y revisando algunos reglamentos de diversos comités de participación ciudadana en el país, la verdad es de que se toman experiencias buenas, se procura ampliarlas y desarrollarlas todavía un poco más y en ese sentido estarían teniendo un reglamento interno muy sólido que les permita tener muchísimas certezas sobre las determinaciones y procesos realizados por el comité, concluye.
En uso de la voz, la Mtra. Ana Isabel Cortés Coronado comenta que es muy acertado el actualizar su instrumento jurídico que le da vida y que abona a la rendición de cuentas, a la transparencia y, por supuesto, al fortalecimiento del trabajo que se hace en el CPS, para que cubra todas las líneas de acción que están implementando, y en ese sentido también quiere abonar con un instrumento de informe, una especie de formato que le gustaría también en su momento pasarlo a su consideración para que pudieran tener un compilado de todas las actividades a las que están acudiendo y el estatus del acuerdo o las actividades que se tienen en seguimiento, una para los trabajos que tienen como suplentes, poderles dar esa secuencia y esa continuidad y dos, para ir registrando los momentos en los que han estado participando y poder tener en su momento un insumo que les permita anexarlo al informe de actividades, concluye.
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, comenta que este generoso insumo que pone sobre la mesa, el maestro Arturo Antonio Ríos Bojórquez, para su revisión, su análisis y le pide que fuera él quien propusiera esa línea del tiempo para no perderse entre la agenda tan rica y el activismo que está caracterizando al comité, que les acerque una propuesta de fechas claves para sostener estas reuniones, y terminar de revisar el documento extenso que hace justicia a lo que han venido haciendo como comité para poder tener claridad de cómo avanzar en este valioso instrumento y en su momento también poderlo compartir, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 
Por lo que en uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez continua con el siguiente punto del orden del día que corresponde a; 
VIII. Los acuerdos. 
1. Se aprobó Por unanimidad, el orden del día.
2. Se aprobó Por unanimidad, los lineamientos del registro de acuerdos aprobados por el comité de participación social del sistema estatal anticorrupción. 
3. Se aprobó Por unanimidad, la propuesta del calendario de sesiones ordinarias para el periodo de enero octubre del año 2026. 
4. Se aprobó Por unanimidad, el modelo de coordinación para el diseño y seguimiento del programa del trabajo anual del Comité de Participación Social del SEAJAL (MCDS-PTA CPS). 
5. Se aprobó Por unanimidad, la Firma de Acuerdo de Colaboración entre el Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos, ambos del Estado de Jalisco.
En uso de la voz, el secretario de Acuerdos informa que el último punto del orden del día corresponde a;
IX. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro punto por desahogar, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, da por clausurada la Segunda Sesión Extraordinaria del CPS siendo las 13:35 (trece horas con treinta y cinco minutos) del Miércoles 12 de Noviembre del 2025; levantándose para constancia la presente acta.
















         Neyra Josefa Godoy Rodríguez          
          Presidente 





	               Miguel Ángel Hernández Velázquez        
                        Integrante 
	      Mónica Lizeth Ruiz Preciado 
                   Integrante 

	 
	 
 

 
 
 


	         Arturo Antonio Ríos Bojórquez                
                       Integrante 
	[bookmark: _Hlk214393372]      Ana Isabel Cortés Coronado
                  Integrante 
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